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LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 

                           Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
Socorro, nueve (09) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: PATROCINIO ACELAS ROJAS  

Demandado: GABRIEL ZAMBRANO PEREZ  

Radicado: 687553103001-2020-00052-01  

 

Se encuentra al despacho el presente asunto, proveniente del Honorable Tribunal Superior de 

San Gil, Sala Civil - Familia - Laboral, con ocasión de lo decidido en la Sentencia adiada el 

veintiocho (28) septiembre de dos mil veintidós (2022); por medio de la cual, el superior 

resolvió el grado jurisdiccional de consulta, CONFIRMANDO la sentencia proferida en esta 

instancia, el día dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consecuencia este juzgado;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de San Gil, Sala Civil - Familia - Laboral, en su decisión del veintiocho (28) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MARA 
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